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A D V K H T K J V C I A 6 » Í O Í U U b P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 
Laeleyes,órdenes j anuncio» que hayan de injertar

le en loo B O L K T I N S S oriciAI.KB se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por onyo conducto se pasaran a lo? 
Kitoresde los mencionadosperiódioos. 

(Jteal orden de ti de Abril de 1889.) 

(o ¡> ibllca todo* ! • * d í a s , excepta l a » d o n i n | o a 
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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L * 

Kn sata capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera da ella,8'50 al mes, 9 al trimestre. 18 al semestre y 98%Q per un r .ño, 8 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.RTIH, Il¡ 
plasadeSantiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio decarta 1 
a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim
bres móviles . 

Las disposiciones de la* Autoridad es.excepte lasque 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaren oncial-
mentn: animismo «ual^nier anuncie .•; U ' T O ¿1 
vicio nacional qne dimane de las misouar, pero las de 
ínteres particular pagaran 50 céntimos He peseta por oa-
dalinea deinserción. 

H u m e r o « n e l l n i O e é a t l a s o » «I «• pi-nel» 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N 

Reales órdenes 

Vista la consulta de V. S. sobre varias 
dudas surgidas en la aplicación déla nue
ra ley de Reemplazos y su reglamento; 

S. M. el R E Y (Q. D . G.),y en su nombre 
1»REINA Regente del Reino, se ha servido 
resolver: 

1. ° Que no señalando la ley el plazo 
en que los Curas párrocos y encargados 
del Registro civil deben remitir á las Co
misiones mixtas de Reclutamiento las rela
ciones de que habla el art. 123 de la ley 
de Remplazos vigente, se fija por la pre-
«ente el mes de Enero como plazo para 
que cumplan dioho deber. 

2. ° Que el párrafo del art. 126 del re
glamento á que se refiere la consulta no 
modifica en nada las prevenciones ex
presas de los artículos 74 y siguientes, oon 
arreglo á las cuales deben ser tramitadas 

excepciones sobrevenidas á que se 
contrae el art. 149 de la Ley. 

3. ° Que las actas de la Comisión mix
ta deben extenderse en papel del llamado 
de oflcio, como ĉon arreglo á la ley del 
Timbre se extienden las de las Comisiones 
provinciales. 

4. ° Que el acta de cada sesión debe 
»er aprobada en la siguiente, según pre
viene el art. 125 de ley Municipal. 

6.° Que los aouerdos recaídos en Be
tones no presididas por el Gobernador, 
deben no obstante ser comunicadas por 
tote como Presidente nato de la Comisión 
mixta de reclutamiento, y en sus ausen -
cías por el Vicepresidente de la Comisión 
Provincial que lesustituye; entendiéndose 
ine el no asistir á las sesiones por otra ocu
pación del cargo, no puede estimarse oo-
mo ausencia. 

6 0 Que no existe la menor antinomia 
*ntre el art. 118 y el 80 del reglamento 

sobre comparecencia de los mozos sujetos 
á reconcimiento físico, pues el Goberna
dor señala entre 1.° de Abril al 30 de Ju 
nio el dia en que cada pueblo ha de pre
sentar sus mozos para el juicio de exen
ciones ante la Comisión mixta de Recluta
miento, con arreglo al art. 118 de la Ley, 
y como para los que aleguen ó tengan cau
sa de exención por defecto físico, el cita 
do juicio no puede durar más que cuaren
ta y cinco días (art.SO del reglamento de 
excepoiones), debe el Gobernador combi
nar las designaciones de dias de tal mane
ra que todos los pueblos terminen sus ope
raciones ante la Comisión mixta dentro 
del plazo legal. 

7.* Que los Gobernadores interinos, 
aunque no ejerzan la presidencia de la 
Comisión mixta de Reclutamiento, tienen 
todas las facultades coercitivas en mate
ria de remplazos que la Ley y los regla
mentos dan á los Gobernadores propie
tarios. 

Y 8.° Que han debido ser, y io habrán 
sido seguramente, adicionados al alista
miento del afio aotual los mozos de reem
plazos anteriores sujetos á las revisiones 
del corriente afio, y que oon arreglo á la 
Disposición transitoria de la Ley estén ya 
sorteados. 

De Real orden lo común ico á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muohos afios. Madrid 
14 de Octubre de 1897. 

BUIZ Y CAPDEPÓN. 
Sr. Gobernador oivil de Muroia. 

Vista una consulta de esa Comisión mix. 
ta de reclutamiento relativa á la forma en 
que han de comprobarse los impedimen
tos físicos para el trabajo, alegadas por 
los padres y hermanos de mozos sujetos 
al servicio militar para librar á éstos en 
caso de excepción de dicho servicio; 

S. M. el R E Y (Q. D. G.), y en su nom • 
bre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con el dictamen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien dictar las reglassiguien-
tes: 

1.a Si en el aoto del reconocimiento 
faoultativo no pudiera ser apreciada por 
los Médicos de las Comisiones mixtas de 
Reclutamiento la inutilidad física para el 
trabajo de los padres ó hermanos de los 
mozos sujetos al reemplazo, alegada como 
oausa ó motivo de la exoepoión de estos 

últimos, se acordará la observación mé
dica de dichos padres ó hermanos, en igual 
forma que se practica la de los mozos 
conforme al art. 40 del reglamento de 
exenciones fisioas del servicio militar. 

2 * La expresada observación médica 
la sufrirán los padres ó hermanos de los 
mozos en el Hospital civil de la capital 
de la provincia dependiente de la Dipu
tación provincial. 

3. a El pago de las estancias que se 
causen con tal motivo será de cargo de 
los respectivos Municipios en el caso de 
resultar el interesado inútil para el traba
jo y ser pobre, y de cargo de éste si re
sultare apto para el trabajo y no fuera 
insolvente, de conformidad y por analo
gía oon lo dispuesto en la Real orden del 
6 de Mayo de 1889; y 

4. a Las Comisiones mixtas de Reclu
tamiento se atendrán en sus fallos á los 
que después de la observación expresada 
en las reglas anteriores resulte del dicta
men facultativo. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
recordándole á la vez que, tanto las Comi
siones mixtas de Reclutamiento y los 
Ayuntamientos, como los Medióos de los 
primeros, y los titulares y municipales 
de los segundos, al intervenir en los reco
nocimientos de padres y hermanos de mo
zos deben tener muy presente lo qne de. 
termínala regla 6.adelart. 88delaLey, 
asi como que existen dolencias y defectos 
físicos que, estando comprendidos en el 
cuadro de exenciones para el servicio mili
tar, y constituyendo causa de exención, no 
impiden, sin embargo, á los referidos pa 
dres y hermanos de mozos dedicarse á sus 
ooupaciones habituales y ganar su susten
to; por lo que deberán apreciar dichos Fa
cultativos con detención los datos que 
obren en el expediente, ó los que puedan 
adquirir sobre la índole de esas ocupacio
nes. Dios guarde á V. S. muchos afios 
Madrid 22 de Octubre de 1897. 

RUIZ Y CAPDEPÓN. 
Sr. Gobernador civil de Canarias. 

(Gaceta 30 Octubre 97.) 

Diputación Provincia: 
Secretaria.—Negociado de Per son al 
En virtud de concurso anunciado en 

la Gaceta correspondiente al dia 18 del 

actual, la Comisión provincial, en sesión 
de ayer, ha designado al limo. Sr. Don 
Julián Fernández Argente, para desem
peñar la plaza de Director de Obras pro
vinciales, Ingeniero de Caminos, Canales, 
y Puertos, dotada oon el haber anual de 
7.500 pesetas. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los aspirantes. 

Madrid 28 de Octubre de 1897. =E1 
Vicepresidente, E. Yáñez.=E1 Secretario, 
C. Pozzi. 

Comisión Provincial 
D. Camilo Pozzi y Gentón, Caballero 

gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica, Jefe superior de 
Administración y Secretario de la Exce
lentísima Diputación y Comisión provin
cial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 21 del ao
tual, de conformidad con el señor Comi
sario de Guerra de Madrid, se acordó en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 16 
de Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agosto de 1877, que los su
ministros hechos á las fuerzas del Ejér-
oito y Guardia civil, por los pueblos de 
esta provincia, durante el mes de Oo
tubre actual, son á los precios siguien
tes: Pétela» 

Ración de pan 0 28 
Idem de cebada 0 81 
Idem de paja O 36 
Litro de aceite 1 32 
Kilogramo de carbón 0 16 
Idem de lela 0 03 

Y para que oonste, de conformidad 
oon lo acordado, y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente visada por el Excmo. Señor 
Vicepresidente, en Madrid á 24 de Oo
tubre d e l 8 9 7 . = V . ° B.°=Yáñez.—Cami
lo Pozzi. 

iJsisgacicn ia Hacienda 
de la provincia de jttadrid 

La Dirección general de Contribu
ciones directas con fecha 19 del actual 
comunicó á la Delegación de mi cargo lo 
siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
comunicó á esta Dirección general oon 
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fecha 28 dol próximo pasado mes de Sep
tiembre, la Real orden que sigue: 

«limo. Sr : Vista la solicitud de la 
Asociación de propietarios de esta Corte 
en súplica de que desde luego se acuerde 
la minoración de las cuotas impuestas en 
el corriente ejercicio sobre la riqueza 
urbana de esta capital, reduciéndolas 
al tipo del pasado afio económico ó bien 
que se determinen las causas de tan ex
traño aumento, al fin que se reserva la 
Asociación de formular las reclamaciones 
y recursos legales que procedan. 

Resultando que la Asociación después 
de exponer que se cree obligada áhacerse 
eco de las quejas y enérgicas protestas 
que, según afirma ha motivado entre los 
contribuyentes de fincas urbanas de esta 
capital, el aumento de cuota que se les 
exige en el corriente afio, alega, como ra
zones principales en pro de su petición, 
las siguientes: 

1. * Que siendo norma económica y 
criterio invariable en materia de contri
bución territorial que á mayor riqueza 
menos gravamen, no podía esperarse, ni 
tiene lógica aplicación, que en el ejerci
cio vigente con aumento de riqueza en 
Madrid, se aumentase el gravamen. 

2. a Que el encerrarse en el formalis
mo de que se trata de cuotas incluidas en 
un reparto aprobado por Autoridad com
petente, y que no fué objeto de las recla
maciones que autoriza el art. 74 del Re
glamento de 30 de Septiembre de 1885, 
podía ser un argumento para no demo
rar los plazos de cobranza, como así se 
tuvo en cuenta en la Real orden de 9 del 
presente mes, que negó la suspensión de 
cobro solicitado, pero no puede tener 
más alcance, puesto que en la misma 
Real orden se declara que no perjudica 
el derecho que asiste á los recurrentes, 
pues si la resolución fuese favorable á la 
reclamación de éstos, medios bastantes 
tiene la Administración para reintegrar 
y abonar el exceso de cuota satisfecha, 
reconociendo por tanto, que aun después 
de la cobranza, subsiste el derecho para 
formular reclamaciones. 

3* Que tampoco es razón la excusa 
de no haberse rebasado, ni aun llegado al 
tipo máximo de gravamen de 17'50 con
viniendo antes saber si hubo justa causa 
para llegar al máximo, sobrecargando un 
tributo declarado exento de un impuesto 
transitorio á virtud de las tristes circuns
tancias porque esta atravesando la pro
piedad inmueble, y siendo preciso tam
bién que se sepa y aclare si ese aumen
to reviste carácter general y tiene funda 
mentó el rumor de que solo afecta deter
minadas localidades. 

Considerando que con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 23 y siguiente del 
Reglamento sobre contribución territo
rial de 30 de Septiembre de 1885 solo á 
las Diputaciones provinciales correspon
de hacer observaciones al cupo de la Ad
ministración de ITacíenda, sefiale á cada 
Ayuntamiento, dentro del total de la 
provincia y en lo que toca al señala
miento de cuotas que fijan los Ayunta
mientos y Juntas ó las Comisiones de 
Evaluación,á los contribuyentes para re
partir el cupo sefialado al distrito, solo á 
los mismos interesados individualmente, 
incumbe el derecho de reclamar de agra
vio en tiempo y forma que establece 
los artículos 74 y concordantes del mis 
mo Reglamento, único derecho que fué 
reservado en la Real orden de 9 del co
rriente mes, á lo que no puede darse la 
extensión que pretende la Asociación: 

Considerando que esto no obstante, 
teniendo en cuenta la representación 
que ostenta dicha Asociación y él interés 
que manifiesta por reconocer los funda
mentos que han servido de base en el 
presente ejercicio para el repartimiento 
del cupo de contribución urbana, deter
minándose estos con claridad, ningún i& 
conveniente pueda ofrecer á la Admi 
nistración que se ha ajustado estricta
mente en sus actos á las disposiciones le
gales, dictar la resolución que se pretende 
aún cuando en rigor legal pudiera decla
rarse no haber lugar á conocer de la ins
tancia presentada: 

Considerando que hecha tal salvedad 
el primer argumento en contrario á la ins
tancia de la Asociación, le dá el art. 18 
del citado Reglamento de 30 de Septiem
bre, que faculta al Ministro de Hacienda 
para formar y aprobar, de aouerdo con el 
Consejo de Ministros, el reparto del cupo 
porque debe tributar cada provincia, sin 
mas limitación que la suma por cupo, 
premio de cobranza y gastos de compro 
bación,no exceda del máximo de grava
men que se haya establecido ó establez
ca y esto sola consideración relevaría de 
entrar en otras, puesto que según forzo
samente tiene que reconocer la Asocia
ción, al hacer el señalamiento á Madrid 
y demás pueblos comprendidos en la pri
mera sección, no se rebasa el máximo 
legal de gravamen; 

Considerando, por otra parte, que si 
conforme sostiene la Asociación debe ser 
norma en materia tributaria el que á ma
yor riqueza, menor tipo de gravamen, 
tal principio á de ser extensivo á toda ia 
riqueza imponible, en todas sus clases, y 
los recurrentes, sin duda, atendiendo só
lo á la defensa á que se creen obligados, 
olvidan á los contribuyentes por riqueza 
urbana que tributan en la segunda sec
ción, y para nada tienen en cuenta á los 
que contribuyen por rústica y pecuaria, 
que por lo mismo que son los que tributan 
en mayor cantidad, habían de determinar 
variaciones más importantes en el líqui
do imponible y en el gravamen que pu
diera corresponder al mismo por todos 
conceptos para repartir el cupo de 
170.000.000 que en el corriente ejercicio 
debe cobrar el Tesorero. 

Considerando que, además de la razón 
expuesta, tenía que influir en el grava
men la aprobación de los Registros fisca
les de fincas urbanas puesto que debien
do entrar á contribuir por el tipo fijo de 
17'50, 'os pueblos á quienes se aprobasen 
dichos Registros antes del día 15 de Abril 
último, consecuencia inevitable esa que 
descontada la riqueza comprendida en 
los aprobados restase menos á contribuir, 
en los que no lo estuviesen, al 17'50 y 23 
que corresponde á la urbana, según que 
los pueblos están comprendidos en la pri
mera ó en la segunda Sección: 

Considerando que si las razones ex
puestas no demostrasen la legalidad del 
procedimiento seguido en el reparto del 
cupo, que por contribución sobre riqueza 
rústica y pecuaria y urbana corresponde 
al Tesoro en elpresente afio económico, 
la Ley de 30 de Agosto de 1896, vendría 
á quitar todo pretexto A la impugnación 
de la Sociedad reclamante; puesto que 
dicha Ley dispone que los aumentos de 
la riqueza imponible de la contribución 
de inmuebles, cultivo y garaderia solo 
se tomaron en cuenta para rebajar el tipo 
mas alto dol gravamen, siguiendo por las 
inferiores hasta llegar á la unificación en 
el menor de los cuatro establecidos por 

I 

la Ley de 7 de Julio de 1888; y de ahi 
que fuera necesario adoptar íntegros los 
mínimos 15'50 y 17'50 que rigen respec
tivamente, para la riqueza rústica y para 
la urbana de loe pueblos comprendidos 
en la primera sección, rebajando en pro
porción á su riqueza los máximos de 

. 20*25 y 23, señalados á los pueblos de la^ 
segunda sección, como se ha realizado, 
por que de no hacerlo así, no se cumpli
rían los fines de la Ley, ni se llegaría 
nunca á la unificación: 

Considerando que está destituido de 
todo fundamento, el rumor de que el 
aumento de gravamen solo afecta á deter
minadas localidades, puesto que para to
das las de Espafia sin distinción, rigen, 
como no podían menos, los tipos unifor
mes de imposición: 

Considerando que esas razones legales 
son las que se han tenido en cuenta y 
hacían enevitable el aumento de grave-
men, y por tanto de cuotas, á los contri
buyentes de Madrid por riqueza urbana, 
y á los de todos los pueblos que por estar 
comprendidos]en la primera sección vienen 
contribuyendo por el menor de los esta
blecidos para esa riqueza, y no existiendo 
razón legal que haya atendible la preten
sión de aminorar los cuotas señaladas en 
el corriente año económico á los contribu
yentes por urbana de esta capital redu 
ciéndolos á los que se les repartiere en el 
pasado; 

8. M. el R E Y (Q. D. G.) y en su nombre 
la R E I N A Regente del Reino se ha servido 
declarar que no ha lugar á lo que solicita 
la Asociaoión de Propietarios de Madrid, 
en su instancia de 22 del corriente mes.» 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia para conocimiento 
de la Asociación de Propietarios de esta 
Corte. 

Madrid y Octubre de 1897.=E1 Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

jíy untamientos 
Extracto do los acuerdos adoptados por el 

Excmo. Ayuntamiento, en el mes de Sep
tiembre último, aprobado en sesión del 8 
del actual. 

Sesión ordinaria del dia 3 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de una 

comunicación del Gobierno civil, trasla
dando Real orden del Ministerio de la 
Gobernación por la que se autoriza al 
Ayuntamiento para imponer arbitrios 
extraordinarios sobre varias especies no 
tarifadas caballerías, perros, vallado, 
anuncios, gas, sello y materiales de 
construción, durante los tres ejercicios 
económicos que comprende el arriendo 
de Consumos. 

Idem id., y que p a s é a l a Comisión 
correspondiente, otra comunicación del 
Gobierno civil por la que se revooa el 
acuerdo del Ayuntamiento que denegó 
la devolución de fianza prestada por el 
concesionario de una Exposición Hispano 
Extrangera. 

Idem quedar enterado de otra comu
nicación del Gobierno civil concediendo 
excepción de subasta para adquirir por 
administración el pan necesario en el 
primer Asilo de San Bernardino, Depósito 
de mendigos y Casas de Socorro de esta 
Corte, durante el corriente ejercicio. 

Idem id. de otra comunicación de 
Gobierno civil concediendo excepción 
de subasta para adquirir por adminitra-

oión los aparatos ortopédicos que sean 
necesarios, durante el corriente afio eco. 
nómico en las Casas de Socorro de esta 
Corte. 

Se acordó quedar enterado de otr» 
comunicación trasladando la parte dig. 
positiva del auto dictado por la Audien. 
cia de esta Corte, en la causa seguida 
oon motivo de la adjudicación del servicio 
de limpiezas. 

Idem id. de otra del mismo Centro 
trasladando la parte dispositiva del auto 
dictado por la Audiencia de esta Corte 
en oausa seguida con motivo de la cons
trucción y explotación de una casa de 
vaoas en el Parque de Madrid. 

Idem id. de un decreto de la Alcal-
día-Presidencia, dando cuenta de la de
signación de empleados, hecha por U 
misma, en conformidad á lo establecido 
en el párrafo segundo del art. 10 del piie-
go de condiciones para el arriendo de 
impuesto de Consumos. 

Idem desechar una proposición par» 
que se proceda inmediatamente á revisar 
las plantillas de los empleados municipa
les, nombrándose una Comisión al efecto, 

Idem quedar enterado de haber tras-
ladado su residencia dos vecinos de esta 
Corte. 

Idem aprobar el extracto de los acuer
dos adoptados por el Ayuntamiento y la 
Junta municipal en el mes de Agosto últi
mo y remitirlo al Exorno. Sr. Gobernador 
civil para su Inserción en el Boletín de la 
provincia. 

Idem autorizar la renovación de licen
cia con arreglo al art. 952 de las Orde
nanzas municipales, para las carbonería» 
siguientes: 

Claudio Coello, 87; Claudio Coello, 46; 
Claudio Coello, 11;Serrano, 96; Libertad, 
4; Lagasca, 45; General Pardifias, 1; Her-
mosilla, 17; Orfila, 3; Serrano, 74; Jorge 
Juan, 53; Alcalá, 91; Dofia Blanca de Na
varra, 2; Barbieri, 1, y Aguila 18. 

Idem manifestar al Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento, como contestación á Real 
orden de 16 de Febrero último, que no es 
posible accederá la cesión del terreno que 
ocupa el antiguo arco de Monteleón en la 
plaza del Dos de Mayo para emplazar el 
grupo escultórico de Daoiz y Velarde; de
signar para este efecto, la plaza de entra
da al Museode Artillería y conservar el re
ferido arco, procediendo para ello ala 
ejecución de las obras que se consideren 
necesarias. 

Idem desechar una enmienda en la que 
se pedía que el citado grupo de Daoiz y 
Velarde fuera trasladado á sitio con venien» 
te del distrito de la Universidad (antiguo 
barrio de Maravillas). 

Idem abonar al Recaud ador del fielato 
de Segovia, los haberes correspondientes 
al mes de Marzo en que interinamente 
desempeñó también el del Norte, por ha
llarse el propietario suspenso de empleo 
y sueldo. 

Idem reconocer é incluir en el próximo 
presupuesto ordinario 26'60 pesetas á fa
vor de un Notario Consistorial por gastos 
de otorgamiento de escrituras y papel su
plido, según cuenta de 19 de Junio 1896. 

Idem devolver 25 pesetas satisfechas de 
más en un aforo de pescado en el fielato 
del Norte el día 19 de Abril último. 

Idem devolver 38'25 pesetas satisfe
chas de más en un aforo de minio en el fiel»-

todelNorte, el día 15 de Noviembre pa
sado. 

Idem reintegrar 60 pesetas satisfechas 
indebidamente en los meses de Noviembre 
y Diciembre últimos, por la valla colocada 
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delante de la casa núm. 94 de la calle de 
Claudio Coello. 

Se acordó devolver 15 pesetas satisfe 
chas por el anulado arbitrio sobre bajadas 
de aguas, correspondiente á la casa nú
mero 22 de la oalle de las Pefluelas, en 
1896 á 97. 

Idem conceder á una Maestra de las 
Escuelas públicas, jubilada, el haber pa
sivo de 1.375 pesetas anuales, 50 por 100 
de 2.750 que ha disfrutado como mayor 
sueldo. 

Idem conceder licencia para construir 
ana casa en el solar núm 3 de la calle de 
las Urosas. 

Idem id. para otra en el núm. 23 de 
}a calle de Isabel la Católica, |con vuelta 
& la de San Cipriano. 

Idem id. para aumentar un piso á la 
casa núm. 30 de la carretera de Cara
banchel. 

Idem anunciar subasta con carácter 
de urgencia para la ejecución de obras 
en el Almacén general, en precio tipo 
15.294*43 pesetas, que serán cargo al Ca
pítulo 10 del vigente presupuesto. 

Idem admitir la dimisón del cargo de 
Farmacéutico de la 1.* sección del distri
to del Centro; anunciar concurso por tér
mino de diez días para la provisión de la 
vacante y autorizar el suministro interi
no de los medicamentos necesarios en la 
mencionada sección. 

Idem satisfacer con cargo á la parti
da respectivas las cuentas de farmacia 
de la Casa de Socorro del distrito del 
Centro en igual proporción que son satis
fechas las de los demás distritos. 

Idem nombrar un Practicante agre
gado de la Beneficencia municipal. 

Idem modificar el párrafo segundo 
del art. 36 del Reglamento del Cuerpo fa
cultativo de la Beneficencia municipal, 
que quedará redactado en esta forma: 

«Los Jefes farmacéuticos serán nom
brados por el mismo procedimiento, en
tendiéndose que la superioridad del gra
do académico afecta únicamente á la no
ta de sobresaliente adquirida en los ejer
cicios, pero al no tener tal nota, se elegi
rá al que lleve mayor número de afios 
establecido dentro del distrito donde ha
ya ocurrido la vacante » 

Idem autorizar al Sr. Delegado de los 
Asilos de San Bernardino para que adquie
ra por administración el pannecesaarioen 
los Asilos 2.° y 3.° al precio de 0'38 pese
tas kilogramo, y anunciar subasta para 
contratar dicho articulo al indicado pre
cio y con sujeción á las demás condicio
nes que rigieron en las dos subastas ya 
intentadas, que fueron declaradas desier
tas por falta de licitadores. 

Idem conceder licencia para construir 
nn pabellón en el interior de la finca 
número 16, duplicado de la calle de 
Ayala. 

Idem aprobar un presupuesto de pese
tas 4.651'83 para el recargo del afirmado 
de la Glorieta del Hipódromo. 

Idem id. otro de 22.445*97 pesetas pa
ra recargo del afirmado de las calles del 
Ferrocarril y General Lacy. 

Idem id. otro de28.755'71 pesetas para 
recargo del afirmado de la calle de Goya. 

Idem id. otro de 1.756*70 pesetas para 
instalar bocas de riego en las calles de 
Eguilaz y Hartzembusch. 

Idem desestimar Iainstancia d é l a Di
rección de la Sociedad de Saneamiento 
en solicitud de franquicia de dereohos 
para los carbones que emplean en su fá
brica para incineración y destrucción de 
basuras y animales muertos. 

Idem tomar en consideración y pasar 

A la Comisión correspondiente una propo
sición para que se organicen fiestas en el 
mes de Ootubre próximo, que coincidan 
oon la proyectada Exposición de Indus
trias Modernas 

Ordinaria del diá 11 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó pasar á la Comisión corres

pondiente el acta de la subasta verificada 
para contratar el suministro de piedra 
granítica para las vías públicas de Ma
drid basta 30 de Junio de 1901 juntamen
te con una instancia en la que se solicita la 
nulidad de la subasta y que se reserve el 
Ayuntamiento la facultad de contrar par
cialmente los obras que considere opor
tuno con sujeción á lqs precios de la con
trata general. 

Idem adjudjoar en difinitiva la subas
ta verificada para construir un trozo de 
alcantarilla colectora en dirección del 
arroyo desaguador de Atocha. 

Idem pasar á la Comisión correspon
diente el expediente se adjudicación da 
la subasta verificada para contratar ei 
servicio de transportes de la zona Sur de 
esta capital con la instancia formulada 
por el adjudicatario en súplica de que se 
determine de modo preciso el tiempo del 
contrato y los derechos y obligaciones 
que de este dimanen. 

Idem aprobar una proposición para 
que se, solicite excepción de subasta á fin 
de ínterin se resuelve en definitiva este 
asunto, pueda contratarse el servicio por 
administración, sobre la base máxima 
del tipo del remato. 

Idem quedar enterado del aota nota
rial otorgada para hacer constar que 
desde el 29 de Agosto último, son de 
cargo y riesgo del arrendatario D. Fran
cisco Simón y Rebollo, todos los gastos 
de la Administración y exacción del im
puesto de Consumos y demás arbitrios 
que le fueron adjudicados en la subasta 
celebrada el 6 del mismo mes, ó impu
tables al mismo arrendatario todos los 

• 

cobros y pagos que realice. 
Idem id. de un decreto de la Alcal* 

día Presidencia disponiendo que por el 
arrendatario y el Interventor municipal, 
se proceda á formalizar el acta duplicada 
de invenrario y tasación de los utensilios 
y efectos que se entreguen como afectos 
al servicio. 

Idem id. de otro decreto de.la misma 
autoridad, disponiendo se requiera al 
arrendatario para que presente el modelo 
de uniforme y armamento para los em
pleados que prestan el servicio de las 
lineas fiscales y muy especialmente de 
los Inspectores, Cabos y Vigilantes. 

Idem quedar enterado de la liquida
ción de las cantidades que son de cargo 
ó de abono á D. Francisco Simón y Re
bollo desde la toma de posesión del arren
damiento. 

Idem dedicar una sesión de Comisio
nes reunidas para ocuparse de la situa
ción definitiva en que habrán de quedar 
los empleados municipales que á virtud 
d é l a oláusula décima del contrato de 
arrendamiento del impuesto de Consu
mos, han pasado á prestar servicio á las 
órdenes del arrendatario. 

Idem quedar enterado de haber tras
ladado su residencia dos vecinos de esta 
Corte, 

Dia 17 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó consignar en acta el sen

timiento de la Corporación por el falle
cimiento del ex Alcalde de esta villa 
Sr Conde de Montarco fy el Concejal Se

ñor Marqués de Monlstro! y comunicar 
este acuerdo á las familias de los finados. 

Se acordó quedar enteradoy pasará la 
Comisión correspondiente una comunica
ción del Tribunal provincial de lo Conten
cioso, a c o m p a ñ a n d o certificación de sen
tencia de la Audiencia de esta Corte, por 
la que se ordena la reposición de un Re
visor veterinarioen el lugar que ocupa 
ba en el escalafón antes de 23 de Abril 
de 1898. 

Idem quedar enterado de haber tras
ladado su residencia cinco vecinos de esta 
Corte. 

Idem conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 20 de la calle 
de Atocha, con vuelta á la de las Urosas, 
y dar al expediente la tramitación que 
corresponda por no haberse conformado 
el propietario con la valoración asigna
da por el Arquitecto municipal, al terre
no que se expropia para vía pública. 

Idem rehabilitar los acuerdos munici
pales de 6 de Marzo de 1882 y 19 de Mayo 
de 1884, por el primero de los cuales se 
dispuso la creación de una consulta elec
troterápica, para la asistencia de los en
fermos pobres del sistema nervioso y por 
el segundo se relevó de todo otro servi
cio á un Médico de la Beneficencia muni-
oipal, en acatamiento á la providencia 
gubernativa de 22 de Enero de 1892; con
ferir la vacante de la 4.* Sección de la 
Casa de Socorro del distrito del Hospital 
al Profesor que tenga derecho á ocupar
la, para lo cuai se crea una plaza de Mé
dico tercero cuya dotación será cargo 
durante el corriente año económico al ca
pítulo de «Imprevistos», incluyéndose en 
los futuros presupuestos en el capítulo y 
artículo correspondientes, sin que por 
ningún concepto tenga que satisfacer ni 
el erario municipal ni los fondos de la 
Casa de Socorro del distrito del Congreso, 
gasto de ninguna clase. 

Idem rescindir el contrato celebrado 
para adquirir mangaje con destino al 
servicio de incendios, incautarse de la 
fianza de 1.042 pesetas que constituyó el 
rematante, y anunciar nueva subasta bajo 
las mismas condiciones que rigieron en 
la anterior. 

Idem conceder la renovación de licen
cia con arreglo al art. 952 reformado de 
las Ordenanzas municipales, para las 
carbonerías siguientes: 

Espejo, 4; Conchas, 5; Bordadores, 8; 
Veneras, 7; Amparo, 6; Arganzuela, 27; 
Angel, 17;Cavaalta,l3;Calvo Asensio, 12; 
Fernando el Católico. 2; Luna, 26; y Ga-
lileo, 44.: 

Idem conceder licencia para cons
truir una casa de planta baja y muro de 
cerramiento en la oalle de San Raimun
do (extrarradio). 

Idem conceder licencia para construir 
otra casa de planta baja y cerrar con 
muro un terreno de la oalle de California 
(extrarradio). 

Idem td. para aumentar un piso á la 
casa núm. 10 de la oalle de D. Evaristo. 

Idem id. para construir un hotel en 
el núm. 9 provisional de la calle de O'Do 
nell. 

Idem id. para derribar un cobertizo 
existente en el solar núm. 2 de la ronda 
de Toledo y levantar otro destinado á la 
instalación de un motor para taller, de
biendo obtener previo permiso para el 
motor y el ejercicio de la industria. 

Idem id. para demoler el horno que 
existe en la casa núm. 19 de la calle de 
Blasco de Garay y construir otro. 

Idem solicitar excepción de subasta 

.1 
! para llevar á cabo por administración 

varias obras de reparación y ornato en el 
mercado de la Cebada, cuyo presupues
to de 5. 650*50 pesetas, será cargo á los 
capítulos 6.° y 3.°artículos 3.° y 6.°, del 
presupuesto en ejercicio. 

Se acordó solicitar igual autorización 
para ejecutar obras en el mercado de los 
Mostenses siendo cargo su importe de pe
setas 24046*13, al capítulo 3.°, art. 5.°, 
del presupuesto. 

Idem aprobar la lista de la Compañía 
que ha de actuar en el Teatro Español 
durante la temporada de 1897-98, y una 
proposición para que la empresa no pue
da hacer en la lista del personal artístico 
de la Compañía variación ni sustitución 
alguna, sin consentimiento y autoriza
ción del Municipio. 

Idem reconocer é inoluir en el pró
ximo presnpuesto ordinario la suma pe
setas, 54*54 á favor de los herederos de 
un guardia municipal importe de habe
res devengados en 1895-96. 

I Idem devolver 185 pesetas satisfechas 
por adquisición de una sepultura de se
gunda clase en el Cementerio de Nues
tra Seflora de la Almudena y derechos de 
traslación de un cadáver, por haberse 
anulado la licencia concedida. 

Idem reintegrar 33'75 pesetas satis
fechas indebidamente en un aforo de pa
sas en el fielato del Mediodía en 6 de Di
ciembre de 1896. 

Idem devolver 30 pesetas satisfechas 
de más en un aforo de garbanzos en el 
fielato del Norte el 28 de Septiembre 
de 1896. 

Idem reconocr é inoluir en el próximo 
presupuesto 40*88 pesetas á favor de la 
viuda de un vigilante de Consumos por 
haberes que dejó devengados á su falle
cimiento en el mes de Junio del año 
último. 

Idem reconoceré incluir en el próximo 
presupuesto ordinario el crédito de 57*39 
pesetas á favor de la viuda de un escri
biente de la Casa de Socorro del distrito 
de Buenavista, importe de los haberes de
vengados por este en Noviembre de 1895. 

Idem, id., Id. 77*54 pesetas A favor de 
los herederos de un Ordenanza Camillero 
de la Beneficencia municipal, importe de 
los haberes que este devengó en Marzo úl
timo. 

Idem reintegrar á la Delegación de 
Hacienda 22'52 pesetas ingresadas inde
bidamente por recargo municipal sobre 
contribución territorial de la casa núm. 5 
de la calle de Quevedo, en 1893 94. 

Idem devolverá la Hacienda7'08pese-
tas que ingresó indebidamente por recargo 
sobre la contribución industrial en 1895 
á 1896. 

Idem conceder licencia para la explo
tación de dos hornos de cocer pan en la 
calle de los Artistas núm. 23. 

Idem conceder licencia para una paje-
ría en la carreterade Andalucía, núm. 26. 

Idem admitir la dimisión á un bombe
ro 2.° y proveer la vacante reglamenta
riamente. 

Idem conceder licencia para cercar un 
solar en el barrio de Amaniel y construir 
en¡su interior una casilla paraguarda. 

Idem, id. para hacer obras de amplia
ción en la casanúm. 11 de la calle de Don 
Evaristo. 

Idem id. para aumentar un pisoá la 
casa número 71 de la calle de Don Martin. 

Idem id. para aumentar dos pisos á la 
casa número 4 de la calle de Aceiteros. 

Idem id. para construir cuatro naves 
con destino á cocheras en la calle de Jerte 
número 10. 
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Se acordó ratifioar el acuerdo de 4 de 
Enero de 1896, aprobatorio de la adjudi-
oación provisional de la subasta verificada 
para contratar la demolición de la tapia 
de cerramiento del Parque de Madrid por 
la ronda de Yallecas y la construción de 
una verja, siendo cargo el importe de esta 
obra al Capítulo 10, del presupuesto. 

Idem conceder licencia para aumentar 
un piso y ejecutar obras de reforma en la 
oasa núm. 26 de la calle del Cardenal Cis
ne ros. 

Idem conceder permiso para construir 
un pabelión destinado á cochera y oaba-
leriza anejo á la oasa núm. 46 de la calle 
de Jorge Juan. 

Idem aprobar un presupuesto de pese-
fas 797'76 para instalar una fuente en la 
calle de Ercilla. 

Idem proceder á la exhumación de 
todos los restos de cadáveres inhumados 
por un quinquenio en los Cementerios 
municipales de Nuestra Señora de la Al 
mudena, y civil del Este, ó sea aquellos 
cuyo plazo venza antes de 1.° de Noviem
bre próximo, con exclusión de los que fue
ron enterrados en los afios de 1884, 1885, 
y meses de Noviembre y Diciembre de 
1889, y Enero y Febrero de 1890, cuyos 
trabajos comenzarán en 8 de Noviembre 
del corriente afio y terminarán el 31 de 
Marzo próximo venidero; anunciar este 
acuerdo al público para que hasta el 25 
de Octubre puedan ser renovadas, previo 
pago, las licencias de las sepulturas de 
que se trata; aplicar el gasto que se ori
gine á la partida de 8.000 pesetas consig
nada al efeoto en presupuesto y autori-
aar al Arquitecto Director de los citados 
Cementerios para que invierta 949'90 pe
setas en la adquisición de material para 
los citados trabajos. 

Idem aprobar una proposición para 
que se construya en el Asilo de Santa 
Cristina una faja de empedrado de un me
tro de ancho por 150 de longitud para fa
cilitar el paso desde los dormitorios á los 
talleres y escuelas de dicho estableci
miento. 

Idem id. otra para que concedan á la 
Junta de festejos del barrio de Valleher-
moso los efectos del almacén general de 
Villa que aquélla considere necesarios 
para los que han de celebrarse en dicho 
barrio. 

Sesión ordinaria del dia 24 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de una co

municación del Gobierno civil trasladan
do Real orden de la Dirección general de 
obras públicas por la que se autoriza á la 
empresa del tranvía de Madrid para sus
tituir en todas las lineas que explota el 
motor animal por el eléctrico; y quedar 
igualmente enterado y conforme con lo 
dispuesto por la Alcaldía-Presidencia pa
ra que pueda procederse al otorgamien
to de escritura. 

Idem pasar á la Comisión de Ensan
che otra comunicación del Gobierno ci
vil ordenando la reposición de un Oficial 
segundo y un Escribiente del Negociado 
de liquidación de créditos y el abono de 
los haberes devengados durante el tiem
po de cesantía. 

Idem ajudicar en difinitiva la subasta 
verificada para la ejecución de obras en 
la segunda Casa Consistorial. 

Idem id. la subasta verificada para 
la enajenación del quinto lote de materia
les consistentes en plomo, hierro, y zinc 
procedentes del derribo de la casa núme
ro 93 y 95, antiguosde la calle de Alcalá, 
que pase el asunto á la Comisión corres

pondiente por lo que respeota á los cua
tro lotes restantes de materiales que no 
han sido enajenados. 

Se acordó quedar enterado de haber 
trasladado su residencia tres vecinos de 
esta Corte. 

Idem aumentar á favor del huérfano 
de un Médico de la Beneficencia munioi 
p al, la pens ión que disfrutaban los herma
nos de aquél por haber llegado éstos á la 
mayor edad. 

Idem autorizará la A lea Mía-Preside li
ria para disponer de un crédito de 40.000 
pesetas,con cargo al capitulo de «Impre
vistos,» para atender á las necesidades 
que origine la fabricación de pan, bien 
por la Administración militar ó anticipán
dolas á la Sociedad Cooperativa de obre 
ros, con carácter reintegrable en el plazo 
y bajo las condiciones ,que la Alcaldía 
determine. 

Idem otorgar un expresivo votode gra
cias á favor de la Administración militar 
por su generosa oferta de coadyuvar, si 
fuera necesario, á la acción del Ayunta 
miento, con objeto de atender á las nece
sidades del vecindario de esta Corte, en 
previsión de que sufriera el pan aumento 
de precio. 

Idem otorgar otro voto de gracias á 
lo Alcaldía Presidencia por sus iniciati
vas para resolver las cuestiones surgidas j 
con motivo del aumento de precio de j 
dicho artículo. 

Idem desechar un voto particular en 
el que se proponía no haber lugar á ocu
parse de cuestión alguna, relacionada 
con el cumplimiento del párrafo 2.* del 
artículo 10 del contrato de arriendo de 
consumos, y que se cumpla el mismo en 
todas sus partes, pasando á prestar sus 
servicios al arrendatario los funciona
rios que, según los preceptos del pliego 
de condiciones, que constituyan las de
pendencias que á la sazón actúan en 
la exacción y administración de la renta, 
todo ello sin perjuicio de los derechos que 
á dichos empleados puedan corresponder. 

Idem que los empleados del Negocia
do de revisión de Contaduría, continúen 
prestando sus servicios en el Ayunta
miento, formando parte del proyectado 
Negociado de Intervención, aplicándose 
á satisfacer estos gastos,los sobrantes del 
presupuesto y las partidas que sean po
sibles y referentes á personal; que los 
demás empleados de la Administración 
pasen, en cumplimiento del contrato, á 
prestar sus servicios con el arrendatario, 
sin perjuicio de los derechos que tienen 
adquiridos en el Ayuntamiento, reser
vándoles estos mismos para ocupar las 
vacantes que ocurran, siempre que no 
hayan sido despedidos por causa justifi
cada, dentro de la inamovilidad que les 
corresponda; y que sin perjuicio de esto 
se proceda inmediatamente á la revisión 
de las plantillas de empleados municipa
les, á cuyo resultado queda subordinada 
la suerte de los que provisionalmente han 
pasado á las oficinas del arriendo. 

Madrid 21 de Octubre de 1897.=Fran-
cisco Ruano. 

día-Presidencia, durante el término de 
quince dias, á contar desde la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 28 de Octubre del897.=El Se
oretario, Francisco Ruano. 

\Secretaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
dé ésta Villa, se anuncia al público que 
D, José Vázquez y Núfiez proyecta esta
blecer una carbonería en lacasa número 
1 y 3, de la calle de Jordán. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria, expondrán por escrito ante la Alcal-

Tribunal de oposioiones á las Cátedras 
de Matemáticas vacantes en los Ins
titutos de Baesa y Figueras 

Los señores opositores á las referidas 
Cátedras, D. Francisco de Aguirre y 
Goicoechea, D. José de Ajuria é Yfiurri-
tegui, D. Eugenio Alonso Granes, Don 
Ramón Alonso de la Riva, D. Gregorio 
Alvarez Palacios, D. José María Alvarez 
Vijante, D. Saturnino Azori y Pardo, 
D. José María Balavazquezy López, Don 
Mariano Ballesteros y Pardo, D. Frutos 
Barbero y Delgado, D. Horacio Bel y Pé
rez, D. Pedro Balestay Elio, D. Angel 
Berenguery Ballester, D.Eduardo Berme
jo y Mosquera, D. Rosario Bomas y Biu-
rruin, D. Antonio Botella y Jáudenes, 
D. Eduardo Bozal y Ovejero, D. Luis Buíl 
y Bayod, D. José de Bustos Miguel, Don 
Ladislao Cabetas y Argachal, D. Mar
celino Cagigal y Valdés, D. Vicente de 
la Calle y Simón, D. Juan José Camacho 
y Sanjurjo, D. José María Carpena y Pu
ches, D. Francisco Casas y San José, 
D. Máximo Casillas y Centeno, D. Fran
cisco Correa y Ramírez, D.Mariano Cues
ta y Bragado, D. Enrique Diaz Pardo, 
D. Juan Domínguez Berrueta, D. Miguel 
Eced y Ofiate D. Segundo Enciso y Ar-
zoz, D. Joaquín Espluga y Sancho, Don 
Demetrio Espurz y Campodarbe, Don 
Victoriano Fernández Ascarza, D. Enri
que Fernández Echevarría, D. Jacinto 
Roque Fernández de Gamboa y Cochicoa, 
D. Ezequiel Fernández y García, Don 
Elifeo Fernández García, D. Camilo Fer
nández Grandizo, D. Gonzalo Ferrer y 
Jimeno, D. Alejandro de la Fuente y Pé
rez, D. José Galán y Vaquero, D. Basilio 
García y Galdácano, D. Antonio García y 
García, D. Manuel García y González, 
D. Liborio García Tapia, D. Francisco 
Garzón Sevillano, D. Francisco Gómez 
García, D. José Gómez y González, Don 
Juan Gómez Quintana, D. Manuel Gon
zález Calzada, D. JulioGüelvenzu y Ulla-
te, D. Tomás Horcada y Tapia. D. Anto
nio Ybor y Guardia, D. Francisco Yrigo-
yen y Ardana, D. Joaquín Izquierdo y 
Sánohez, D. Miguel Liso y Torres, Don 
Saturnino Liso y Torres, D. Anastasio 
Maclas y Diaz, D. Antonio Márquez Cal-
vente, D. Manuel Martí y Sánchiz, Don 
Eulogio Martín Higueras, D. Antonio 

Martínez Cano, D. Adelardo Méndez 
Blasco, D. Vicente Miragall y Fabra, 
D. José Miró y Mateo, D. Pedro Molina ! 
y Vicente, D. Antonio Monge y Donaire, 
D. José Abur y Ayusa, D. Martin Pas-
tells y Papell, D. Calixto Pérez y Sancho, 
D. Rafael de la Pifieira y Pérez, D. Vi
cente Pitaluga y García, D. Eduardo Re-
ventos y Torres, D, José Rodríguez y 
Fernández, D. José Esteban Rodríguez 
y Martin, D. José Ruíz Castiza y Ariza, 
D. Teodoro Sabrás y Cansapó, D. Ricar
do Sabada y Capablanca, D. Angel Saenz 
y Corona, D. Baldomero San Martín, Don 
Severo Simavilla y Sagastibelzas, Don 
Juan Simón y Mayorga, D. Emilio Sorro-
sal y Valero, D. Antonio Suárez Chiglio-
n¡, D. Ignacio Suárez Somonte, D. Enri
que Trivifio, y Secret, D. Antonio Vale
ro y García, D. Angel de Vega y Ugarte, 
D. Atilano Alejandro Vizcaya y Conde y 
D. Juan Marcos Zuni y Rodríguez; se ser
virán presentarse el día 15 de Noviembre 

próximo, á las diez de la mañana, en la 
sala de Grados de la facultad de Esen
cias de la Universidad Central á fin de 
prooeder al sorteo de trincas, según pre
viene el art. 10 del Reglamento de opo
siciones á Cátedras de 2 de Abril de 1875; 
debiendo advertir que D. Gregorio Alva
rez, D. Eugenio Alonso, D. José María 
Alvarez, D. Francisco Aguirre, D. José 
María Balabázquez, D. Marcelino Cagi
gal, D. José María Carpena, D. Vicente 
de la Calle, D. Mariano Cuesta, D. Enri
que Díaz, D. Joaquín Espluga, D. Segun
do Enciso, D. Ezequiel Fernández, Don 
Gonzalo Ferrer, D. Enrique Fernández, 
D. José Galán, D. Basilio García, D. Ma
nuel García, D.Francisco Gómez, D.Julio 
Güelben/u, D. Franoisco Yrigoyen, Don 
Saturnino Liso, D. Miguel Liso, D. Anto
nio Márquez, D. Antonio Martínez, Don 
Anastasio Maclas, D. Antonio Monge, 
D. Pedro Molina, D. José Mur, D. Calixto 
Pérez, D. Rafael de la Pinera, D. Vicente 
Pitalugo, D. José Ruíz, D. José Esteban 
Rodríguez, D. Ricardo Sadaba, D. Baldo-
mers San Martín, D. Angel Saenz, Don 
Juan Simón, D. Emilio Sorrosal, D. Ig
nacio Suárez, D. Antonio Valero, D. An« 
gel de la Vega y D. Juan Marcos Zuni, 
deberán presentar ante este Tribunal to
dos los documentos justificativos de so. 
aptitud; D. Atilano A. Vizcaya, habrá de 
justificar su buena conducta; D. Ade
lardo Méndez, la edad exigida; D. Luis 
Buíl, D. Francisco Correa, D. Demetrio 
Espurz y D. Juan Gómez, ambos requisi
tos; D. Eduardo Bermejo, D. Mariano 
Ballestero, D. Elifeo Fernández y D. An
tonio Ybor, la oualidad de Licenciado, y 
D. Vicente Miragall, el título y la bueua 
conducta. Por último, los Sres. Alvarez, 
Palacio, Alvarez Vijante, Ajiria, Alonso, 
Bornas, Bozal, Bustos, Cagigal, Cuesta, 
Espluga, Enciso, Fernández, Gacía Fer
nández, Echevarría, Galán, García, Gal-
dacano, García González, Liso y Torres, 
Martínez, Macías, Molina, Pérez, Pinera, 
Ruíz, Sádaba, Suárez y Vega deberán pre-, 
sentar ante el Tribunal el programa que 
tienen en otros expedientes de oposición. 

Los opositores que no asistan ni excu
sen legitimamente su ausencia del sorteo 
de trincas se entenderá que renuncia á 
estas oposiciones de conformidad con lo 
que preceptúa el art. 14 del citado Re
glamento. 

Madrid 27 de Octubre de 1897.=E1 
Presidente del Tribunal, Federico de la 
Fuente. 

EL RAMO DE FLORES 

S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A 

Habiendo sufrido extravío las accio
nes números 29 y 174 de esta Sociedad 
pertenecientes á Dofia Amalia Velázquez, 
viuda de Pérez; en armonía con lo preve
nido en el art. 14 del Reglamento social, 
se hace saber que desde esta fecha que
dan nulas y sin ningún valor y retiradas 
de la circulación, debiendo los que ten
gan quo hacer alguna reclamación acu
dir á la Secretaría de esta Sociedad, 
Claudio Coello, 62, segundo izquierda, en 
el plazo de quince días, á contar desde 
está fecha; en la inteligencia, que trans
currido dicho término, se procederá á 
expedir los duplicados? de las mismas, 
que tiene solicitados la interesada, cadu
cando todo derecho de reclamación. 

Lo que de orden del Sr. Presidente se 
hace públioo para general conocimiento. 

Madrid 3 de Noviembre de 1897. =E1 
Secretario-Contador, Hermenegildo de 
Bonis. 51. 
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